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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

ACUERDO PCSJA19-11405 
25 de septiembre de 2019 

 

“Por medio del cual se aclara el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 
2019” 

 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la conferida por el 
artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el numeral 6.2 del artículo 1.º del Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 
2019 reglamenta el desarrollo de la subfase especializada del IX Curso de Formación 
Judicial Inicial; sin embargo, en el texto del primer párrafo se hace referencia a la 
modalidad de la subfase general, cuando en realidad se refiere a la subfase 
especializada, por lo que debe armonizarse su contenido con el subtítulo. 

 

ACUERDA: 

   

ARTÍCULO 1.º Aclarar el numeral 6.2 del artículo 1.° del Acuerdo PCSJA19-11400 de 
19 de septiembre de 2019 que quedará así: 

 

6.2 Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase especializada 

 

Modalidad: La subfase especializada se desarrollará en la modalidad B-learning, 
presencial y virtual.  

 

Los programas académicos corresponden a ocho (8), uno por cada especialidad de los 
cargos convocados, los cuales se dividirán cada uno en cuatro (4) unidades temáticas 
principales. 

 

Las unidades temáticas se fundamentan en módulos de análisis y de aplicación práctica 
especializados que incluyen temas cuidadosamente seleccionados, cuyos objetivos y 
metodología fueron validados con los integrantes de la Red de Formadores/as 
Judiciales y con la orientación de pedagogos/as.  

 

Los programas que se abrirán en la subfase especializada son las siguientes: 
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1. Especialidad contencioso administrativo 

2. Especialidad civil y de restitución de tierras 

3. Especialidad penal 

4. Especialidad de familia y promiscuos de familia 

5. Especialidad laboral y de la seguridad social 

6. Especialidad disciplinaria 

7. Especialidad despachos judiciales promiscuos 

8. Especialidad consejos seccionales de la judicatura 

 

 

 

ESPECIALIDADES Unidad 1 Unidad 2 Unidad 3 Unidad 4 

Todas las 
especialidades 

Práctica 
Judicial 1 

Práctica 
Judicial 2 

Práctica 
Judicial 3 

Práctica 
Judicial 4 

 

ARTÍCULO 2.º Este acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ  

Presidente 

 
 PCSJ/MMBD 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 


